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A AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA AL ESTATUTO 
ej   

  

OTORGADA POR: 

MARCO ANTONIO GUAMÁN GUEVARA Y MARÍA DOLORES GUAMÁN 

GUEVARA 

A FAVOR DE:     
ÑÍA ROSENDO GUAMÁN CIA LTDA 

CUANTÍA: 

2.000,00 USD 

COPIAS: 

IRA AIOSIOIOOOOIOIOOOIOIIR 

en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador 

hoy día ruércoles primero de octubre del año dos mil catorce. Ante mi, 

DOCTOR CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DEL 

CANTÓN AMBATO, comparecen, los señores MARCO ANTONIO GUAMÁN 

GUEVARA, portador de la cédula de ciudadanía número 180231582-8, de 

estado civil casado, de profesión Doctor en Contabilidad y Auditoría y la 

señora MARIA DOLORES GUAMÁN GUEVARA, porladora de la cédula de 

ciudadania número 180283169-1, de estado ciwil casada, de profesión 

ingemera en Administración de Empresas, en sus respectivas calidades de 

| 

 



Presidente y Gerente General, de la compañía ROSENDO GUAMÁN CIA 

LTDA , conforme se infiere de los nombramientos que se acompañan como 

documentos habilitantes Los comparecientes son: mayores de edad de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Ambato, Provincia de Tungurahua, 

legalmente capaces de lo que doy fe, identificados por mí con el documento 

que me presentan, advertidos de [as consecuencias Juridicas de este 

contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a escritura púbjica, la minuta 

que es del tenor literal gue sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

esenturas públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste el 

aumento de capital y la reforma al estatuto de una compañía de 

responsabilidad limitada: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública el señor MARCO 

ANTONIO GUAMÁN GUEVARA, portador de la cédula de ciudadanía 

número 180231582-8, de estado civil casado, de profesión Doctor en 

Contabilidad y Auditoria y la señora MARÍA DOLORES GUAMÁN 

GUEVARA, portadora de la cédula de ciudadanía número 180283169-1, de 

estado civil casada, de profesión Ingeniera en Administración de Empresas, 

en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente General, de la 

compañia ROSENDO GUAMÁN CIA. LTDA., conforme se infiere de los 

nombramientos que se acompañan como documentos habilitantes Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domicilados en Ambato, 

de estado civil Casados, mayor de edad y legalmente capaces para contiatar 

y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañia ROSENDO 

GUAMAN CIA. LTDA. se constituyó con un capital de dos mil dólares de los
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7 Estados Unidos de América, mediante escritura pública otorgada ante el 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número ciento 

setenta y seis (176), el siete de junio del año dos mil trece. DOS.- La Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía ROSENDO 

GUAMAN CIA, LTDA., legalmente reunida el veintiuno de junio del año dos 

mil catorce, resolvió, por unanimidad, aumentar el capital social y reformar el 

estatuto, todo de conformidad con la copia certificada del acta de la 

mencionada Junta que se incorpora como habilitante. TERCERA.- 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMAS AL ESTATUTO.- Con 

estos antecedentes, los comparecientes, en sus respectivas calidades de 

Presidente y Gerente General de la compañia ROSENDO GUAMAN CIA. 

LTDA., declaran: UNO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Se aumenta el 

capital social de la compañía en la suma de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 2.000), mediante la suscripción de 

dos mil (2000) nuevas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, aumento que se paga capitalizando la cuenta 

“compensación de créditos”, en las cantidades y proporciones que constan el 

cuadro de suscripción y pago del aumento de capital que forma parte 

integrante del acta de la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 

de la compañía ROSENDO GUAMAN CIA. LTDA., legalmente Teunida el 

veintiuno de junio del año dos mil catorce Perfeccionado el aumento, el 

capital social asciende a la suma de CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 4.000), dividido en cuatro mil 
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(4.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. DOS.- REFORMA AL ESTATUTO.- 

Se declara reformado el artículo cinco, del estatuto, el mismo que en 

adelante dirá: "ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 4.000), dividido en CUATRO MIL (4.000) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es el de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una.” CUARTA.- 

DECLARACIONES.- Los comparecientes, señor Marco Antonio Guamán 

Guevara y la señora María Dolores Guamán Guevara, en sus respectivas 

calidades de Presidente y Genere General de la compañía ROSENDO 

GUAMAN CIA. LTDA., declaran, bajo juramento, lo siguiente: a).- Que el 

capital suscrito en el presente aumento está correctamente integrado; b).- 

Que los socios que suscriben el aumento de capital son de nacionalidad 

ecuatoriana; y, C).- Que, a la presente fecha, la compañía no tiene contratos 

con el Estado ni con ninguna entidad del Sector Público. QUINTA.- 

CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura equivale a DOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 2.000). SEXTA.- PETICION 

AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento. f) DR. 

FREDDY RODRÍGUEZ GARCÍA ABOGADO.- MAT. N* 18-1991-6 DEL 

C.N.J. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su 

validez legal.- Se agregan los comprobantes de pago de los impuestos de 
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alcabalas a la escritura matriz. Yo el Notario para extender el presente 

instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del caso - Y 

leída que le fue, por mí el Notario integramente y en alta voz esta escritura a 

los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual 

doy fe 

    
ALANTÓNIO GUAMÁN GUEVARA 

Ñ 

y lie lrristeaa Cu 10) > (FLIA É 
A-DOÉORBS GUAMÁN GUEVARA Í 

CO. ¿A úr 3167 / h. 

  

ESTA TERCERA COPIA Y FIRMADA Y 
SELLADA EN LAMISMA FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRACION, 

    ¿pa 
Dr. Carlos Hernán Cevallos Ruiz 
NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO 
Sucre 09-40 entre Guayaquil y Guo 

Junto al Palecio e Justicia 
TELF 2421497 + 0922353105 
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035 - 0034 1802831691 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
GUAMAN GUEVARA MARIA DOLORES 
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033 - 0026 1802315828 
NUMERO DE CERTIFICADO - CÉDIMA, 

GUAMAN GUEVARA MARCO ANTONIO 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN a 
AMBATO HUACH! LORETO 

¿CANTÓN 

  
 



  

  

Arabato, 24 de Junio del 2013 

Señora 
MARÍA DOLORES GUAMÁN GUEVARA 
Ciudad. 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Sacios de la compañía 
ROSENDO GUAMÁN CÍA. LTDA,, legalmente reunida el veinticuatro de junto del 
año des miftrece, resalvió, por unanimidad designarle GERENTE GENERAL de la 

referida compañía, por el periodo estatutario de tres-años. En tal vitad, además de 
las facultades señaladas en la Ley y €n el Estatuto, le corespamde éjafcar 
indeidusimente la representación legal, judicial y extrajudicial de la comparíla. 

El estatuto de la compañía ROSENDO GUAMÁN CIA, LTDA, en donde se detallan 
sus atribuciones, consta.en-la escrifura pública de constución, otorgada en la... - 
Notaria Quitta del cantón Ambato, el traínia de abri! del año dos mí trece, inscrita 
en el Regesiro Mercantil del cantón Ámbato, bajo el número ciento selenta y sais 
(176), el siete de justo del año dos mí frece 

Por la atención qué brinde e le presente, de anticipo mi agradecimiento. 

  

  

* 

Ye, MARÍA DOLORES GUAMÁN GUEVARA, de nacionalidad ecuatoriana” acepto 
el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañia ROSEÑDO GUAMÁN 
CÍA, LTDA. Ambato, 24 de junto de 2013 

rd E 
de ARÍN GUEVARA 
GERENTE GENERAL 
c.e 18028316941 
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mostro Mercantil de ndo a 

EÑLA CIUDAD AMBATO, MUECA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE 5£ PRESENTÓ EN BIE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA Á CONTINUACIÓN: 

3. RAZÓN DEINSORIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE 4135 

i FECHA 

had 552 

LIBRADO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2 PATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

MATU ACTO O 

PECHA DE 

FECHA 

KOSMEBRE 

EXIMICILIO 

  

3-_ AIDA DE REPRESENTANTES: 
  

      
Úisentftación - Y Nombres y Apeñidos Caro. Plazo 
Vis 1ó9) GUANAN GUEVARA GERENTE GENERAL TRES AÑOS 

MARIA DOLORES   
  

A DATOS ADICIONALES: a 
— [rn Arucas " — —— 

7 le Cuan ENMENDADURA, ELYERACIÓN O MODIFICACIÓN Aj TEXTO DE 1a PRESENTE RAZÓN, LA PAYALIDA, 

   
     

MÉS DE JUNIO DF 2013 ar 

e 

DA cs FIERNAN PALACIOS PÉREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMIATD 

ONFICCIÓN [eL REGISTRO: Al, MOURIGO PACHANO S/N Y MONTAIWO C.C. CABACOL LO Pera 1 O, %   
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Ambito, 24 da Jonás de 2013 

Safor 
MARCO ANTONI) GUAMÁN GUEVARA 
Chslad.- 

De mi consideración: 

Me es gralo comunicarle, que la Juntá General Uniwersal de Socios de la compañía 
ROSENDO GUAMÁN CÍA. LTDA, legalmente reunida el sen8ciliro de junio del 

“año dos mi fresa, fesbisió, por uñanmmidad desierta PRESIDENTE du lo fefogida 
compañía, por el periodo estatutario de tres años, En tal vitad, le comenpoade 
ejerver las atribuciones señaladas en la Ley y sn el Estatura. 

El estatuto de la compañía RORENDO GUAMÁN CIA, LTDA., tn donde se detatan 
sus tlebudiónas, consla.6n de esclufa pública de constitución, obergada enla - 
Notaria Qusta del canion Ambato, el renta de abr del año dos má lace fanta 
en el Regisiro Mercantl del cantón Ambalo, bajo el aúmero ciento Setenta y seis 
(178), el siete de junio-del año dos mil trece 

Parla atención que brinde a la presante, lo antics mb agradecimiento. 

-— — Atentamente, t EN 

     GEREN 

Yo, MARGO ANTONIO GUAMÁN GUEVARA, de nacionalidad scuñuriana, acepto 
él nombramiénto de PRESIDENTE de la compañia ROSENDO GUAMÁN CIA. 
      

      ño ENTORA 

T RESIDENTE 
£ ciBD2315m28 
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JENLLA GUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO: 
7 DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

te 

» hazÓ2 DE INSEMPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE 4 
FECHA. 

54 

UBRD DÉ NOMBRAMIENTOS 

  

Z. DATOS OEL NOMSRARMENTO: 

HATURALEZA CONTRATO: 

AUTORIDAD 

FECHA 

FECHA 

FOOMBAL DE LA 
DObaLId 0e LA 

  

  

  

  

    

3__DITOS DE REPRESENTANTES: _ c : =” 
». 4 Hombres y Apelídos — > | Carga Plazo 

GUARAN GUEVARA | PRESIDENTE TRES AÑOS 
MÍSICO AÑTORIO     
  

00105 ADICIONALES: . 
Hz ETA — cl 

pea 107 LAAENDADORA, ALTERACIÓN D> MOBIEICACIÓN AL TEXTO OE LA PRESEJETE RAZÓN, LA INVALIDA. 

(GUE.5E ENCUENTRAN EN ELANCO NO SUN NECESARIOS PASA 64 VALIDEZ DEL PROCESO DE 
5 GEI, SEGUIA NURMATIVA VIGENTE, 

  

  

  

  

DR PALIZA HERNAN PALACIOS PÉREZ 
Rat TIRADOR MERCANTIL DEL CARTÓN AMBATO 

  

SCD o AY. RODRIGO PACHANO 5/N Y MONTALVO C.C. CARACO: 10 

Sa 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA] 

ROSENDO GUAMÁN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil catorce, a las 

once horas, en la sede social de la compañia, ubicada en las calles Juan Benigno Vela 
03-24 y Espejo; se encuentran reunidos los socios de la compañía ROSENDO GUAMÁN 

CIA. LTDA., señor MARCO ANTONIO GUAMÁN GUEVARA, propietario de mil 
participaciones; y, señora MARÍA DOLORES GUAMÁN GUEVARA, propietaria de mil 
participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Al encontrarse presentes el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, la señora María Dolores Guamán Guevara, mociona que al 

amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se 
constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 
2.- REFORMA AL ESTATUTO. 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. 

Dirige la Junta el Presidente de la compañía, señor Marco Antonio Guamán Guevara, y 
actúa como Secretaria la Gerente General, señora María Dolores Guamán Guevara. El 
Presidente declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trate el primer punto: 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

Interviene el señor Marco Antonio Guamán Guevara y manifiesta que la Superintendencia 

de Compañías y Valores, ha emitido un Oficio Circular N” SC.INC.DNICA!.006, en el que 
menciona que la compañía se encuentra en causal de disolución, por las pérdidas 
registradas en el ejercicio económico anterior, por lo que considera conveniente aumentar 

el capital social de la compañía, con el fin de fortalecerla financieramente y evitar dicha 
disolución. Mociona que el aumento se lo realice por la suma de dos mil dólares de Jos 
Estados Unidos de América (USD, 2 000), aumento que ya se pagó en dinero, mediante 
dos depósitos realizados en la cuenta corriente N” 02080016401 de la compañía 

ROSENDO GUAMÁN CIA. LTDA. por mil dólares de los Estados Unidos de América cada 
uno. Por lo tanto, al haberse depositado el dinero en una fecha anterior a la realización de 
esta Junta, el aumento de capital deberá realizarse Capitalizando la cuenta 

“compensación de créditos” como manda la Ley, aumento que se detalla en el cuadro de 

suscripción y pago del capital que se presenta a consideración de los socos y que 

también deberá ser aprobado. Perfeccionado el aumento, el capital social ascenderá a la 

suma de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatro mil 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es el de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una. La señora María Dolores Guamán 
Guevara apoya la propuesta, y mociona que se la apruebe. El señor Presidente somete a 

votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía ROSENDO 
GUAMÁN CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aumentar el capital social de la 

 



compañia en la suma de dos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD, 2.000), mediante la suscripción de dos mil nuevas participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, aumento que se pagará capitalizando la cuenta 

“compensación de créditos”, Perfeccionado el aumento, el capital social asciende a la 
suma de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 4.000), dividido en cuatro mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 
cuyo valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada 
una. Los socios están totalmente de acuerdo con el número de participaciones y con el 
porcentaje del capital que les corresponderá, una vez que se perfeccione este aumento. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- REFORMAS AL ESTATUTO. 

Interviene el señor Marco Antonio Guamán Guevara, quien manifiesta que, como 
consecuencia de la resolución anterior, es preciso proceder a reformar el artículo cinco 

del estatuto, por lo que eleva a moción esta propuesta. La moción es apoyada por los 
demás socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía ROSENDO 
GUAMÁN CIA. LTDA,, resuelve, por unanimidad, reformar el artículo cinco del estatuto 

social, el mismo que en adelante dirá: 

“ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CUATRO 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 4.000), dividido en 
CUATRO MIL (4.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor 
nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una.” 

Se autoriza a los administradores para que realicen los trámites legales necesarios para 

perfeccionar las resoluciones adoptadas en esta Junta. Por no tener otro asunto que 
tratar, el señor Presidente declara un receso de veinte minutos para la elaboración del 

acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes y el señor 
Presidente dispone que se trate el último punto: 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el señor Marco Antonio Guamán Guevara, mociona que 

se la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios. El señor 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía ROSENDO 
GUAMÁN CIA. LTDA,, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

El señor Presidente de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y, a las 

a declara concluida la Junta,     
SOCIA



Hoja! 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

ROSENDO GUAMAN CIA. LTDA. 

(Aprobado por la Junta General Universal de Socios de 21 de junio de 2014) 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

  
          

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
ACTUAL SUSCRITO PAGADO TOTAL TOTALES 

(A) (B)  COMPENSACION (A+B) 
DE CREDITOS 

MARCO ANTONIO GUAMAN GUEVARA 1,000 1,000] 1000 LT 2,000 2,000 
MARIA DOLORES GUAMAN GUEVAS 1,000 1,000 1000 2,000 2,000 

TOTAL» 2,000 2.000] 2000 [4,000 4,000     
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E 
TRÁMITE NÚMERO: 11316 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZAC 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUAC 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AU 

INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO 

ION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

lÓN: 

MENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 7747 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 554 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1802315828 GUAMAN Ambato PRESIDENTE Casado 

GUEVARA 

MARCO 
ANTONIO 

1802831691 GUAMAN Ambato GERENTE Casado 

GUEVARA 
MARIA 

DOLORES       

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO:   

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 
CONTRATO: ESTATUTOSDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 01/10/2014 

NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 

CANTÓN: AMBATO 

N?. RESOLUCIÓN: NO APLICA 
FECHA RESOLUCIÓN: 21/06/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROSENDO GUAMAN CIA. LTDA,       
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DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO ] 

4. DATOSCAPITAL/ CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 2000,00 
  

      
  

5. DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. |   

    
FECHA DE EMISIÓN; í EL MES DE PCTUBRE DE 2014 

Gn ap, 
ES o 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ gs , L J 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 5 e > 

3 AA no e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Ap ÉrrÁ ib CAÑÍACOL LO 

aa St > 
Mana dranty * 

** Ambato 
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